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Caucasia Ant, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo conexo 

Radicado: 0515431120012022-0020300 

Decisión: Arrima constancia de notificación 

      No acepta notificación 

 

A lo manifestado en el escrito anterior, se dispone arrimar al expediente digital, la 

constancia de notificación a los demandados del auto que libró mandamiento de 

pago en el proceso de la referencia para lo propio. 

 

Ahora bien, haciendo un control de legalidad a la notificación realizada por la parte 

demandante, se constata que la misma no reúne las exigencias del inciso 3º del 

artículo 8º del Decreto 2213 de 2022, en tanto, no se indica cuando queda 

realizada la notificación y del término del traslado para contestar, por cuanto el 

auto que libró mandamiento de pago carece de ese requisito. 

 

Así las cosas, no se acepta la notificación allegada por los demandantes, y en su 

defecto, se ordena que, por secretaría, se realice la misma. Procédase de 

conformidad.   

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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